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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

Bogotá D.C., febrero 14 de 2021 
 
Señor(a) 
HONORABLE CONCEJAL 
María Fernanda Rojas Mantilla 
Mfrojas@concejobogota.gov.co 
 
Email: mfrojas@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Informe de Gestión y Resultados vigencia 2020 - Secretaría Distrital de 
Movilidad 
 
Honorable Concejal,  
 
En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo 005-2000 del Concejo de Bogotá 
D.C. Artículo Quinto “Durante el mes de febrero de cada año, las entidades del 
sector central y descentralizado del Distrito, enviarán al Concejo de Santa Fe de 
Bogotá informes de gestión y resultados del año anterior, con sus respectivos 
indicadores”, se adjunta en un archivo PDF, el informe de gestión y resultados a 
corte 31 de diciembre 2020 de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
 
Cordialmente, 

  
Nicolas Francisco Estupiñan Alvarado 
Secretario de Despacho 
Firma mecánica generada en 14-02-2021 11:49 AM 

 
Anexos: 1 PDF con 199 folios 
Cc Ilba Johanna  -- - Iycardenas@concejobogota.gov.co CP: Secretariageneral@concejobogota.gov.co-(Bogota-D.C.) 
Aprobó: Faindry Julieth Rojas Betancourt-Oficina Asesora de Planeación Institucional 
Elaboró: Faindry Julieth Rojas Betancourt-Oficina Asesora De Planeación Institucional 
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